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RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN-SALA LABORAL 
Medellín, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

En atención al memorial presentado de manera virtual por quien apodera a 

Chubb Seguros Colombia S.A., se hace necesario hacer la aclaración 

solicitada en el sentido que en el presente proceso, y con base en lo señalado 

por el numeral 1° del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se le da traslado 

inicialmente a la parte apelante por el término de cinco (5) días con el fin de 

que presente los alegatos correspondientes por escrito, vencidos los cuales se 

le dará igual término a las demás partes para que presenten los suyos, 

alegatos que deberán ser dirigidos al correo electrónico: 

des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Debe indicarse que el plazo para contabilizar la presentación de los 

respectivos alegatos, iniciará una vez sea notificado el presente auto. 

 

Vencido el anterior término, se proferirá la decisión correspondiente en forma 

escrita, la que se notificará conforme a la ley. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

El Magistrado, 
 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO LEBTUN MORALES 
 
 
Se certifica: Que la providencia anterior fue 
notificada por ESTADOS N° 218 fijados el 2 de 
diciembre de 2022 En la página web de la rama 
judicial a las 8 a.m.                                                                               


